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- -Entrando, a conocer acerca .del re-.‘ delito de calumnia encubierta,’ por
' '...curso de apelación, pienso, que la. sen- cuya-razón y de- conformidad a lo dis-

teheiá del s.eñon-juez del crimen de- puesto por,-el. artículo» 183 del código ’
be ser .revocada en mérito -de las rá- penal, el .castigo; que -corresponde
z.ones que paso.ia. exponer:. .. . aplicar anStassi es el d'e-.un -año de
.Él querellado . Stassi se. reconoce penitenciaría,;.artículo 178,. ley cita-

autor del,suelto publicado-en el diá-: día; en tal sentido voto, ñor la revoea-
rio. “Tribuna.¿Popularcuyo ejem
plar corre a-foja 1 de estos, autos,. m.a-

 " "Causa contra- Francisco Stassi.. por.yuifestando, ser ciertos los. hechos ace?
   '.'a*-'- •* ■. " "■ Ai. -varados en el mismo, .esto es, haber

reducido a. prisión por 24 horas- al
subdirector de la: banda de música
provincial; y. además el de hab.erse

Direccíón r Administra cion.-

.... -.

Apar.tíoe ffieroolas y-Sábados • •,

“calumniasa Donato Natóla

ténciá del s.eñon-juez del crimen de- puesto por,-el. artículo» 183 del código

En la ciudad de Salta, a.los 23.
días de: octubre de. 1912, reunidos los
señores miembros del superior?tfibu-
nal en su. salón de .acuerdos'para fá-
Uar la “‘Causa contra Eranciseo Ná-

  tola’,’; el señor presidente declaró
   abierta la audiencia.

  En, este .estado,-el superior ;tribu-
nal resolvió pasar a ciiaiPo'Interme
dio para "tallar en seg •!< ay‘firmando
en constancia "el señor ¿presidente por

-ante mí de qué»doy".-fe . Cornejb.-—
  Ante mí: José-A", Ará^z,. "• : "7. ■

   .En la .ciudad de Salta, q los- ‘¿Ti días
del mes- noviembre de'191-2,•reunidos

   los señores. miefiibros •. del superior
tribunal en su salón- de aéuerdós' pa-
ra tallar lá ‘ ‘ Causa contra Fr anteisco
Stassi por, calumnias -a. Donato Ná¿'
tola’’, el . señor presidente declaró

    abierta la audiencia.- :
  Se hizo un sorteo para establecer'
    el orden en que .-los, señores .‘‘vocales

    .han de .fundar su, voto, r.ésultand'ór él
    siguiente: Doctores:-Figueroa" -S.",
  Cornejo, Ovejero, Torino y. Arias.'

. EL doctor Figueroa S., dijo:
  . Viene en, grado, por,los recursos de
•apelación,y nulidad la sentenciatdel'

    señor juez del crimen,, de* fecha mar
zo 27. del corri.ep.te /año," de fojas 119
a 122 vuelta,-por la que-se r.teehaza
la querella- deducida por el; señor
Donato Nátola, contra don Francisco

   Stassi,-por calumnia,, absolviendo a
    éste; de culpa y. peña. . ; -

. Siendo previo;."ocuparme, del-reeiir-
    so de nulidad, juzgo que- la senten-

     .tía recurrida .no-adolece , de ningún
    defecto que, haga proeedent este.re-
    ciirso, por cuanto-,-en‘su-.pronunciar
    miento,-, el inferior ha observado. Jas

formas -proscriptas: ¿por-.el código,-de
procedimientos, en materia? .criminal,.
por tanto* voto . porqué J,se, rechace'
la-nulidad interpuesta contra.dicha
.sentencia. ••

• i Los ..demás ..miembrosi :,d.el- tribunal-
adhieren al .-voto,¡que precede ¡

  " 'Continuando" el doetór Figueroa-
      ;S.,- dijo: " .- - .

toria de- lá,-sentencia, recurrida, de
biéndose aplicar-al-querellado el mí
nimum de la.pe.na, establecida-por di
cho'artículo ' ■ ■

Los demás, miembros del superior
tribunal1’ adhieren «al voto que prece
de, habiendo quedado -acordada la si-

’apoderado de una suma considerable, guíente- sentencia:
de dinero destinado a músicos ,qúe Salta, noviembre 27 d 1912. — Y,
estuvieron en. Yuto,; imputándosele -vistos: .Por los, fundamentos que pre
dos, cargos, un,.abuso de autoridad y ceden sé revoca la'sentencia .reeurri-
una defraudación., . da de fecha marzo 27 del corriente

,,¿.Respecte de la .primera imputación, año, fojas 119 a 122 vuelta, y se con-
ese hecho atribuido .al querellante no d'na a-Francisco Stassi’a la pena de
ha-.sido-comprobado, por. elnquereUa- un año de ..penitenciaría, regulándose
.do, pires que de la prueba producida Iqs honorarios de los doctores: Serrey  
no resulta la exactitud de dicha im- y Sarávia en 100 pesos. / -•
putaeión. . ■ , . , , Tomada.'razón-y .repuestos los se-

. En. cuanto ;.al, segundo . cargo, -los , Uos, devuélvase. •. " ■'
testigos, ¡que. han sido, interrogados-y '. ... - • -.
Cjue en, su ¿mayor ¡.parte , somfhnisi'cos

Tc,ontraíádos-por. Nátola .para tocar en
,tut.o,: declaran.- que, ¡estuvieron,: r-om
-formes con la remuneración dada por
.■aquél. ■ - - ■ . • ,,, v ,
- Nada importa, .que Nátola haya con
tratado ...esos' servicios por una suma
■mayor que la,-abonada a los.-músicos,
desde que "ninguna, relación -pueden
;alegar. .personas, extrañas -a. lo. conve
nido 'entre. Nátola-con Ips encargados
de. .las-fiestas eh-Yuto-y Sam Pedro,
desde. teLmomento-qué la-mayor parte
de los músicos manifiestan-haber "re
cibido de Nátola. Ja «suma .convenida
por su trabajo,

Tales declaraciones aun cuando
procedan de .personas que pertenecen
a la banda de música de la provinr
cia, no pueden sei’ objeto o suceptiblif
de-.tácha desde .que -son" los-mismos .x--——»-.—
que p’rstaron sus -servicios: .profesio-j’J; la--segunda» resuelve lo mismo -res
nales’ en Yuto y.San, Pedro,-únicos:’peeto. de. análoga prueba ofrecida a
que»podían-..servir'para comprobar--el'; foja® 3Q- (segundo^ punto) por esta-

"cargo • atribiiído-.a -Nátola', y-,que a, “
ser ■ 'cierto éstos serían' Ips damnifi-'
cados. .. . . . ,
'En consecuencia queda demostrada

lár existencia- dé' 'falsas ■ Imputación^
heéhas por-medio'de?aquél" suelto j&L

Iqs honorarios de los doctores: Serrey  

. Tqmada.'razón- y .repuestos los se-

Julio , FigUeroa,. "Abraham , Cornejo,
. . Arturo ;S. Tormo,.- A.-M. Ovejero,
• - F. Arias.. — Ante.: mí: José A.

Aráqz, ,,S . E-- ¡ •

JUZGADO, DEL Dr. SOSA

a

Sobre exclusión de bienes María
e Higinia Márquez contra la suco*,
siqn de Concepción Márquez.

. . ■. • . Salta, ¡abril 4 de 1913.
Vistos: Los incidentes promovidos
fojas 26 y.39 por la parte que re

presenta .el doptor Agustín Rojas, pi
diendo reposición<le las- providen
cias de. fojas-16 y 39, respectivamen
te, . en- tanto la primera demanda re-
.cibió la prueba instrumental ofreci
da a. fojas 15 por lamparte que- re
presenta el»,doctor Juan. G. Gudiño,

misma parte, en este juicio sobre ex
clusión, de bienes seguido por María
te Higinia Márquez, contra la sucesión
de Concepción Márquez.

Sé’h'añ opuesto-de .contrario a la
referida revocatoria, exponiendo ra-

qüerellante;--pero .como la-~publi^W« e3C-ri“
>cióñ que'motiva este proceso" no .eony -tos .de fojas^.32, 3(3,. 0 y 43 ; y . ,
tiene-el; nómbré.'del- director -de? la -7 CONSIDERANDO:
sbanda de música,-que pue"de“ser-ig- ;."q ■ ,ñ
.-noradá" por.'el público-, así.ñomo el-de..-. El' 'artículo. 82 de nuestro .r,código  
sú"'autor, pienso qué-se trata de ipi. "de procedimientos 'en lo civil* y-co-
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JUZGADO UElu CRIlVlzNsupremá -corte, confirmatoria de la'
anterior; y en uñ escrito presentado,
por el ejecutado,' o su ¡apoderado
Agustín Mayta, en el referido juicio
de tercería; . ' ’-

■ En cuanto a la-prueba instrumental
presentada por lá misma parte acto-
ra- en su escrito dé‘fojas 30 (segun
do punto),- consiste eñ un testimonio
de Ja escritura hipotecaria otorgada
por María ' e Higinia Márquez a fa
vor de los señores'Lucas Vidal y Car-
hielo Marfearena, en virtud' de un
préstamo en dinero hecho por estos
últimos a . las primeras, habiéndose-
gravado, entre otros inmuebles, el
mismo, materia - del presente .pleito
.(fojas 28 a 29,) .

Y* bien;-a juicio : de'este tribunal, - RESULTANDO

BOLETIN OFICIAL^ /....... ... ú

mercial,’preceptúa-que “el actor dé-' ción'interpuesta, -referente'al misino | Francisco F Sósa. — Es copia: No
berá acompañar confia demanda las- inmueble materia del presente.juicio-;
escrituras • y documentos en qué se- la sentencia pronunciada por la

•funde su derecho, y si* ño los tuvie
ra a su disposición los mencionará

  concia individualidad posible, expre
sando lo que de ellos'resulte y de
signando’ el archivo, oficina pública

  '‘0 Jugar' dóñdé^se-'encuentren- los ori
ginales” ¿Y el articulo 83 dél mismo

   código establece que “después de in
terpuesta la demanda, no sé’admiti
rán ál> actor sino documentos dé fe
cha posterior, ó,- anteriores, bajo ju-

  rámento de no habér antes teñido co
nocimiento de ellos”.
• Tales son las disposiciones legales

  en que el recurrente-apoya su preten
sión y las mismas F^úé;-se- invocan de
contrarió para pédir^sú rechazo. ¿Eñ-‘
tóneés, la cuestión suscitada se redu- .
cé a saber.si Ja'prueba instrumental_ . ,
a que se refieren los incidentes pro-.! ninguno de los ‘ instrumentos anali-
movidbs, éstá comprendida en el ,-ea-i zados sé eñeiienfra comprendido^ en-

  so previsto y -regido por el référido !,tf e- aquéllos á qué se refiere el jar-
ártículo 82 paralen su -consecuencia' fíenlo 82 de nuestra ley procesal.. La
no ' admitirla, -porque ves 'indudable .doctrina, por órgano de sus comenta-.

  que solamente la documentos de los dores, es. uniforme al establecer que
     indicados por dicha disposición legal' las escrituras y documentos cuya pire-.

se,'-refiere la prohibición establecida , sentación se exige al tiempo, de .dédur
por el. artículo 83, qué, de -no ser-así, ’ eirse Ja. acción, són aquellos en que
habría ^resultado perfectamente iñú- se funda el derecho del actor,, ale-
til e ineficaz la reglamentación de ja gado en lá demanda, y ño los.que se
“prueba instrumental” de que Se relacionan,con los hechos. ■ ■
ocupa * el capítulo 11/ sección .VTIÍ, - En él caso Ocurrente se ha eum-
del código citado ; o .si como-sé sos- piído por las. lactoras pon el precepto
fiéñe por la parte que ha ofrecido la del.-.réferido artículo 82, aeompañan-
prueba instrumental eñ cuestión,, eludo a* su demanda el único, documentó'
derecho de quienes-han interpuesto, la' en que. fuñdan .su dereeho.de dominio
demanda* no se funda, en los instru- sobre el inmueble objeto, del pleito,
mentos a que dicha, prueba se refie- o sea la escritura pública de- compra
re, en’.eUyó caso su admisión es iñe- venta-.que- les sirve para afirmar su

   JudibleV ._' calidad de propietarias. Los instru-
  • De consiguiénte, el añálisis de esos mentos a que se refiere la .prueba

instrumentos dará la■ solución de.Ja euéstionada pon las partes, tienden,
controversia, bien entendido que éste'Solamente a demostrar la inexistencia
ha* de limitarse a- saber si"en ellos de, la simulación alegada en la con-
se', funda el deréchó -de los actores

  para demandar la exclusión del-in-
   mueblé a que sé refiere: la demañda,

del. inventario dé bienes levantado en
el- (juicio* sucqsfinio <|e Concepción
Márquez/ absteniéndose este‘tribunal
de apreciar el mérito o valor , legal

    de los instrumentos que se analicen,
porque esta apreciación habrá de ha-

   eerse recién al fallar en definitiva so
bre el juicio, ¿bajó pena dé,nulidad, dencias mencionadas en la relación
Artículos 226; 227 y' 247' del código de la causa. Con costas (artículo 344,

  citado.. ' • . V" ’. “iñ-fine”; del'código de proeedimién-
De autos consta qué-la prueba iñs- tois- éñ ló.éivil y comercial), a cúyo

  frumental ’ ofrecida y aún no presen^ efecto' regúlase en noventa pesos na-
  tada por la parte actora en su éscri- eionals ($ 90) el honorario del doctor

-to de fojas 15, consiste:¿én la senten- Júan B.- Gudiño por.su trabajo en r .
cia pronunciada por éTseñor juei-fe- el'doble carácter de abogado y apo- ' Que serían como las. 7 de la noche;
deral de-Salta en.,el. juicio sobre ter- ' ’ ’ ’ «... i... . i ., ,x. .. -
ctíía dé dominio éxeluyente deduci
da por María e Higinia Márquez eñ la
ejecución seguida por Dionisio Zer-
■dán contra Concepción Márquez,' por

  .la que se declara:: procedente' la ac-

Causa, contra Ricardo Pereyra' por
Homicidio perpetrado en la perso
na ae Dolores Garaméndi.

Salta, marzo 24 de 1913.  

Y vistos : En la causa criminal co,
tra Ricardo Pereyra, sin ¡apodo,
32 años, soltero, sargento segundo de.
policía al servicio. de la comisaría de
la sección primera, domiciliado y re
sidente en esta.ciudad, calle Buleví”’^
Belgrado esquina Ituzaingó, acusaL-^'
.por. homicidio. en la persona de Do
lores Garaméndi. •’    

... Que a foja 1 y con fecha 27 de ju
nio del. año • próximo pasado, organi
zó el sumario • correspondiente por  
-denuncia de Bernardo Garaméndi,
hermano de lá ví^tiina. JjQudi ¡reci
bida la’ indagatoria dél;/procesadlo^
fojas 18. vuelta a 25, expone: que
el.'declarante vivía en concubinato
con la mujer Dolores Garaméndi, lá    
que lo sacrificaba, constantemente  
con. pedidos -de dinero para mante-  
nerse ella-, y mantenerlo a su herma
no. que es un ocioso, datando las
laciones dél'- declarante con _ Dolores-
desde el 18 dé febrero. del corriente  
año. Qué .a causa de las exigencias
de ésta mujer, el declarante que tra
bajaba con; una- tropa dé carros e"-  
sociedad con su hermanó RuperK- 
Pereyra, tuvo un disgusto con éste
y se separaron. A pesar de - querer
separarse ■ de ‘ Dolores, ella insistía
buscándolo y haciéndole pedidos de  
dinero que el deélárante ño podía sa
tisfacer por carecer de recursos. Que.  
por otra parte ella ha llegado al ex-    
tremó’de darle citas a su domicilio
y cuando- el declarante iba se encon
traba con qué ésta estaba- con algún
individúo, con lo que quería'dar una
muestra que quería reirse dél decía-  
rañté* manteniendo ■ relaciones con
otros. Que la noche'antes de suceder
el hecho, el declarante había ido a
caballo a.Peñálva a traer una chica
hija suya’ para ponerla con .don Al
berto López Cross, la su cuidado. Qué
al regreso ser detuvo un momento en
un almacén donde tomó unas copas
y se puso algo ebrio' y se vino de
jando lá*chica en lo de López Cross.

derado .de los actores. Concédese en , cuándo el declarante se vino* a la
relación y en ambos efectos los reeur-' esquina de las calles Carlos Pellegri-  
sos de apelación interpuestos súbsi- ) ni y Sáñ Luis ¿a esperarla a Dolores
diariamente y elévese.* Hágase saber,: porque; Ja noche antes le había dado.  
previa reposición de'sellos. y publí- .-uña eifá--para-dicho-lugar, diciendo-
quese en’el “Boletín Oficial”. * le que no quería que fuera a la casa

testación de la demanda.. .
." Por estos fundamentos- y concor
dantes del escrito presentado por la
parte aetorá, se

• RESUELVE

. No ha lugar a-los recursos de re
posición interpuesta contra las próvi-

dereeho.de
por.su
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donde ella vivía, porque t¡anto el her- vuelta corre la declaración de la due-
mano Bernardo, como la dueña de ca- ña de casa, Rosaura S. de Carrasco,
sa, no quería que llegara el declaran- quien depone: Que oyó cuatro dispa-
.te y que estaban disgustados, porque ]
ya el declarante no le costeaba la. to a Ricardo Pereyra que. persiguía
"chupa”. Que en la esquina ya men- a-Dolores Garamendi y en la perse-
ciona’da la. esperó ,a Dolores y ésta cución vió a esta última que caía y se
fué y el declarante la invitó a. pa-. levantaba agregando que ló único
sear y que subiera en las ancas del
caballo y úna vez que subió ‘ se fue
ron para el lado del Puente de Hie
rro y se bajó en el negocio de We-
lindo Toledo, donde compró un fras
co de ginebra y en seguida montó a
caballo y siguiendo por el lado de
,"La Unión”, tomando el licor en el
camino y el declarante se 'embriagó
y no sabe si se bajaría del caballo,
pero como a la 1 de la madrugada

    se despertó y se .encontró con que

ros de arma de fuego habiéndolo vis

que había podido notar' en el estado
de Pereyra, es que estaba enfureci
do, ignorando si estaría o no ebrio.

Más o menos en el mismo sentido
Bernardo Garamendi declara en fo
jas 3 vuelta a 8 y que Pereyra esta
ba muy colorado en la cara como si
estuviera algo ebrio.'

4o. A'fojas 2,6 el informe médico
legal por el cual consta que- Dolores
Garamendi ha muerto a-consecuencia

„ .de dos heridas mortales, habiendo in-
Dolores había desaparecido, lo- mis-’ téresado una de ellas el corazón,
mo que el caballo que montaba, un re- * 5o. Acusando el ministerio fiscal
loj de tres tapas de níquel, la cadena' fojas 66, pide pará Ricardo Pereyra
del mismo metal, que los tenía en ’ ■ - -... ---- •

    el chaleco', además -le faltaba la su-
ma'de diez pesos veinte centavos de ____ ___
diez y ocho pesos sesenta centavos reformas al código de proeedimien-
que tenía en el bolsillo del chaleco y

  dos pañuelos de seda, creyendo el He-

!pa y pena a Ricardo Pereyra por el
delito imputado'.

Adrián F. Cornejo. — És copia:1 J.,
Ricardo Terán, S..E.. ~

Jciiciiotos► ■'

En el juicio sucesorio de don Félix
Orcini, el señor juez de primera ins
tancia en lo civil y comercial, doctor,
Alejandro Bassani, ha ord’enado que
sé cite por el término de treinta /lías
a todos los que se consideren con
derecho a dicha sucesión^ sea' como
herederos o interesados, pará que se
presenten a-hacerlos valer, bajo le
gal ‘ apercibimiento. . — Salta, abril
27 de 1913. — Zenón Arias, secre
tario.

Habiéndose declarado abierto • el
juicio sucesorio de don Nicolás Gó
mez, María Cabrera y' Bernarda Gó
mez, el señor juez de la. instan
cia en lo civil y comercial doctor Ale
jandro Bassani, bá-ordenado se cite,
llame y emplace por medio de edic
tos que se publicarán durante 30  
díah en dos diarios locales y por una'
vez en el "Boletín Oficial", a todos
los que se consideren con derecho a
estas sucesiones para que dentro de
dicho término se presenten en cual
quier carácter a hacerlos valer, bajo
apercibimiento de lo que hubiere lu-  
gar en derecho. — L'o que el subs
cripto secretario hace saber a los in
teresados por medio del presente. —
Salta, abril 12 de 1913. — Zenón
Arias, secretario.

la pena de diez y seis años de presi
dio, basado en la disposición del ar
tículo 17, .¿capítulo I, inciso 1, ley de

tos.
... 6o. El deferiste doctor David Sa-

clarante que todo se lo sacó Dolores ravia solicita la absolución de su de-
. cuando lo dejó solo; a los pies del fendido por el-escrito de fojas 68 y

declarante entre los pastos estaba, ti-" ' -
rado su revólver . Que por esta razón
decidió ir a la casa de -Dolores que •
vivía en .la calle San Duis número
971, por la mañana del día que suee-;
dió el hecho, a pedirle una satisfae-1
eión por lo- que le había dejado tira
do en el campo sacándole el reloj,
el dinero y .-los pañuelos y trayendo el

CONSIDERANDO

' sable de sus actos.
2o. En efecto, examinando atenta-.

mente su -confesión y ciertos hechos,
que no han podido presenciar testi-!

Que si bien es cierto.que se ha com
probado el elemento material del de
lito, también’ lo es de una manera in.-.

x _________ _ dudable, que su'autor ha procedido
caballo. Que cuando llegó íi casa de i,aí° Ja acción del alcohol, origen y
Dolores estaba allí el hermano Ber- eausa eficiente de su cólera, siendo
nardo y Ezequiel .Quiroga, y Bernár- P0^' consiguiente un sujeto irrespon
do le abrió la puerta al declarante. J
Que una vez que entró le prguntó por
Dolores y Bernardo le-contestó qúe

  no estaba porque le habían hecho no
tificar de la comisaría y que la no
che antes ella había entregado aquí
el caballo. Que mientras Bernardo le
estaba diciendo esto al declarante, Ja

  vió a Dolores que venía del interior
pbr la puerta que dá al zaguán y que
al verlo al declarante se volvió. En-

Habiéndose presentado él señorf'
___ ____ r______r  ___  Jesús M. Quiroga con títulos sufi-

gos, se ve que antes dél hecho, han' cientes pidiendo el deslinde de la fin-
’mediado coloquios de amor con la ¡ ca "Aguadita” situada en el depar-
’ víctima, sú irritación por el abando-' tamento de Rosario de la Frontera,
rio de esta última, agregando con la ' partido Naranjos, cuyos límites son:
traída del' caballo y el despojo de. por el norte, con José Pistoni; por. el,
ciertas prendas de Ricardo' Pereyra; sur, con-herederos de Fenelón Arias;
estando dormirla._______ ‘_________ • ¡ por el naciente, con propiedad del so; por el naciente, con propiedad del so-

tanees el declarante entró al zaguán/ 3o. Que estas circunstancias, al su-'licitante; por el poniente, con pro-
y le dijo a Dolores que porqué ha- ceso fatal, han mediado tan poco piedad de Enrique Quiroga.. El. subs--
bía hecho eso de traerse el caballo y tiempo, que hay una solución de con- cripta juez ha dictado lo siguiente:
venirle hacer quedar mal en la co'- .tinñidad, y Pereyra no. ha podido re- Salta, abril 23 de 1913. — Por pre
misaría desacreditándolo; y ella en-' flexionar y prever, la consecuencia de sentado con los documentos adjuntos
tonces, ¡le contestó de mala mane- sus actos. i téngasele. Hágase saber por edictos
ra, “mándese a mudar,, ahora le van'. 4o. Que estás, mismas eircunstan-' que se publicaran durante 30 días en

  a arreglar en la comisaría, conmigo eias las reconoce el señor agente fis- l°s diarios Nueva Epoca,- y Da
no tiene nada que hablar”. Que con cal en su acusación mencionada, si Provincia, y por uri.a.vez'en el Bo
tado lo que había hecho Dolores eoh bien .las examina como atenuantes y .letón Oficial’’, las diligencias que se

  la contestación que le dió y como ha- no eximentes de pena. | van a practicar que darán .principio
bía tomado’unas copas, el declaran- . .5o, Que por lo expuesto,- el caso .el^}ael .agrbnensor_ señale^
te se enfureció y sacando el revólver está encuadrado, en el principio ge-’
le hizo cuatro disparos, persiguiéndola neral de la última parte del inciso
hasta lá cocina, doñde cayó, al pare- lo., del 'artículo 81 del C. P..
eer muerta. Que en seguida salió pa- Por. estas consideraciones, no obs-
ra presentarse a la policía. tante ,1a acusación y de acuerdo-con

.3o. Que de fojas 13 vuelta a 18- la-defensa, fallo: absolviendo de eul-

Téngase como perito propuesto al
señor Arturo K Bello.. —• Repónga
se — A los propietarios — Testado-—
no vale —= Sobre raspado “-Nueva
Epoca” — vale. ’■—A. Bassani.
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• Habiéndose Jdeclarado.s.abie.rtó el- llos.’.y Cá: y nómbrase contador- al-se-'-pláza-por.él-presénte ;y*pór'éllh;érmi-
yuiem sucesorio d§. dgña Catalina£-Gi....ñor? Mareos F.;-.Górnejo; -J-Reténga-mo-de-30-díásjá 40008 Jós^qtíélsbcbn:
de Gutiérrez el señor, juez de primeJlsej la icorre.spondencia' epistolar y--te-Tsidérén<eon-defé'cho‘-én--‘éualqúier ca-

  ra instancia docto,r Jfranciscp^F.-So.-<legráficá..de Jos fallidos. Intímese-a jráeteiy-pára-que-!se-pr.eseñtéñ--*a ha- r
' sa'ha ordenadb=]sé]jcrte}*por el termino.. ..todos Jqs que,tengan bienes-y- doeu--¿'cerlo■«valer,'!- bajó- epércibiñnéñto de
de‘3’Ó^dí'as eñ dos "diarios de la loca- .-mentos, dp Jos„fállidos. para que Jos-iotque hubiere • lugam —- Chiepána,
Edad para que s’e presenten los: ,.he.--; pongan; a. ¿disposición‘ del contador; ’ abril: 25 de; 1913.-- ” '
Tederos ó' lácréedóres de’ la’ sucesión bajo las penas‘ y responsabilidades Segura, juez de-paz;
a hacei? valer-sus derechos bajo ápér- '. que correspondárú. -ProhíbaseT;hacer
cibimi’ehto’.' — Fráncis‘'eo'Fi .Sosa .a-t- ./pagos xmentrega .de- efectos ’al. .'fa-lli-
Lo'qué hace saber el subscripto, servido, soepená. a los-.que lo..-hieieren,-dé-
cretario, ajos. :intejesádos;por médíóqpo quedar-exonerados, en-virtud-de'

  del' presente..— Salta,”. a]bril.- 24 -de.-'dichospagos y entregas,, de las obli-
1913. — Nolascp Xapata, secretari.o.j!>'gaciónes quetengan-pendientes->eñ‘

' >., 363v25my; bf^vor; de.Ja ..masaq -precédase- a< la
  '• —7——'—-——7——~1 roeupapión de todos los bienes y pér-

 7 ^Habiéndose presentado/ el ; sopor^enencias.. ael-faUido„ Señálase leí-
   Manuel L. _Sanchez, en representa- ,7 del corriente como fecha' pro-'-

eion del señor -EscplasUeo -C. Arre- ,visori¿ de 1& cesació¿ ¿e 0^.
    donde, con poder y titalos bastantes, ¿,¿oáraemdores. a. ,un.a
    .solicitando ?el- de Jinde, . mensura y/uhión;ílUe tendrá lugai'eLdíaídSdeh
   ..amomnamientodedas fincas Teifidei.X) ¿ hoías 2.^
   nadas: Esmeralda ;y ¿Bmm Lugar ^célíase al arresto personal.^

tuadas en el departamento de Anta, y log .eoni-eraiantes fy. áí ¡efecto líbrese
   cerrados dentro,-.de .los-.siguientes li- ofieió al señor iefe de-'-nolieía ■ ■- Há-?
   mites: Esmeralda, tiene-al naciente, > . . J ,.
   -n , >’".gase saber esta, resolución-por edic-   ^¿^ei?^0T'5)S/que -se;, publicarán duíánte .39:

gha; al ponente, .PWiedad de losj g P1.Ovmeia”
herederos de Solano Aparicio; al nom . CÍT, n ... ,, ..

  q-p- lá -finñn ¿fe Romié'Toledo ”o' sus y -La Opmion-.’.y por una vez en-el-te,, la hnca de Roque, dpledp o sus (<B j ^. ;Qfieiai»si_T_;.No-tífí(|Ueáe- de
 -herederos;-al sur,-el .no Dorado. , , •, , . . .' T, ■■ T • - x-'- ■ t * este auto a los concursados.?-r^--Re-  ^en Lugar,. Leneporhmites: alna-. ó e los-,ellos-_ Arías.;

mente, .propiedad de Cnsostomo Bo- x ■-? i -l ' • x. '•■ . ’ q x : -.iT- - cz — Lo que el subscripto pone en co-  mero;' al poniente,- de „■ Julián San- ,’ ,.> ,1. í’¿. i- ’ . <noeimiento-de los interesados por ■chez; al sur, el no Dorado;, al norte, . o n -ir.q :-J* •■•.•:• J. •<’ - medio del presente. —• SaVa, abril.  de Roque Toledo o sus, herederos. , -n-o1 4,. «-en • •-4 i-;' • • •• ? ••• -1 ■ 25, de 1913.- — E. Guibert, secreta-El señor, juez de primera instíincm-. i; . ... ... .- - -.
en lo civil y_comercial’.doctor Vicen?,. /i. T

  té.Arias, ha decretado’ lo 'siguiente,:; J Habiéndose.-presentado..-don- Juan:
  Salta, nóviembre'12 de 1912 — Agré-_ ;p... Herrera solicitando el. deslinde,.
   ;.guese a sus anteeedéñtesiproveyendomensura y ámój'onamientp¿-de: su fip-
  el escrito’ de fojas: 28,.praétíquese lás.-qa “Huerta”, ubicada, en -el.departa-

operaciones 'dé ‘ deslinde,mensura ,mentó.de' Iruya, cuyos límites son:.ál.
amojonamiento ’qiie séJpi’dei por el naciente, con .propiedad- de Martín
agrimensor Jorge Aldei’ete, '.previa, ..'Gutiérrez;,,al poniente, qon .los here-

"publicación dej-.-edietos.,,durante. 3Q -;.deros,■CebaíioS’y.Uruságasti; !al norr.
días, en los .cliarios..\‘La5:Eroyincia’’( .^e,-...propiedad de Belisario.. Gúzmán
y “La.Opinión” ,y- póri.una -vez en el„-diyidida ‘de ésta,por un- arroyo'-qpe

  “Boletín Oficial” con arreglo- al-ar- baja al, río dé Bacoya,y Alisar;-®!
  -tículo 5.75 del C. de E. C.-ry C.,%—.S.e7x SJJr, con .propiedad'.de íos. herederos
  ñálase. el día; lo¡ dé m'ayo .próximo ,de. D.amiana.,óuzmán; el: señor, juez de

primera instancia en 10á civil. y ,'C.Or:
z mereial doctor■ Alejandro, Bassani,. ha

ordenado se prectiquen . dichas, ope.-]
■ raciones .por el’ agrimensor propues-
■ tó ,don 'Walter-Hessling, -debiendo dar.

. ¡.comienzo.-el; día que. éste señañle,, y.
365v27my\. publicándose edictos •por . 30. días eh.

: ■ i- - - i- lós-,diarios .“La- Provincia”.’.y “Nue-.
En la-' solicitud'dé.'quiebra- dedos - va Epoca” y'por una vez -en, el J'.Bo-

señorés! Vascoñeellos-y ;Ca.:,. pedidar letín Qfieiál”/.para, qué Ips, que ten7
por el.señor-' Mañúél'L.’'.Sánchez,' en? gan interés en esas..operaciones se;

  .representación- de los 'señor.es’Alb.ért ’o , - presenten- a-hacérlas valer, bajo; aperé-
] Adera’ y _ Ca.,-'el’-':señor juez’ dé--pri- .eibimjento. .— Lo ¿que, el, subscripto

   mera -instancia en lo Cly)C. doctor secretario hace saber.-a- los•-interesa-.
  Vicente Ai-iás, ha-próveído: lo'sigúien- dos-ñor.-medio del .presente-' — Saí-;i

te: — Salta-,• abril -23 .de 19.13 ;—‘Au-’- ta¿ abril- 25' de. 1913\ Xenón; Aidas..:
     tos-y vistos-: Aj-mérito de las razones-•_ ,.• “ .. , / J-, ,:'3'70v28my

  expuestas-en éi. escrita'de-fojas-10 y ——y- /- ~ £;■■?-— ,77--—.————-----
  dé' acuéi’dó. con lo- dictaminado por ;eT •; Habiéndose.; declarado • abierto el Jlero

señor agente fiséal,.-declárase' en es- Jni Jo--sucesorio de don Pedro .Esca- |.
   fado - quiebra a los- señores Vasconce-r Jante, ' el ’súbscriptp. juez,, cita y em.:.

       
 

y siguientes hasta‘el 3.0 de septienr
   bre del corriente año para el-cómiem

zo de las operaciones (ordenadas. Lo
    .que-el subscripto- .hace .saber ajos
  interesados por - medio'' del presente.
   Salta, abril' 25’ de .1913; . 7- E,: Gui?:

bert, secretario.

Xenón ¿López
■ 373v28mz

Habiéndo’se declarado, abierto el
juicio sucesorio;,., dedoña Dorotea
ghojcpbar de JJañizárez, el señor■ juez
dé primera instancia, ^doctor Alejan
dro Bássani, ordena que se cite por
edictos que sé-.publicarán durante 30
,díás¿en dos. diarios, de la localidad y
por.,una vez .en el ‘‘Boletín Oficiar’,
a todos los- que se consideren con de
recho; a estatsucesión, piara que en el
términp -indicado se présenten^.á ha
cerlos;.,yaler, bajo apercibimiento. Lo
que el .subscripto hace saber,a los in
teresados por-.-medio: del-presente. —
Salta, abril’28 de 1913. .. Xenón
Arias, secretario. .... ; .. 374vlmy

L.GIptjZ..
’ ■ -De.305.-animales.vacunos •.,-•• •

,E£>TAN< EN ; COBOS, v SIN- BASE
. JEJí día 7, -dé mayp,;'a;Ias- 4 .empun

to,, en .el loba! del diario .“La, Pro-,
vincia’’,. calle Caseros;-número,406 y    
por orden \del' juez. ;dé-primera -ins-

¡taneia f doctor Vicente ‘Arias, vende-,
ré ..a la más alta oferta- .y. dinero ,*de

•■¿contado,-Jos siguientes.,animales: " •
-Cinco ¿oyillos.Je 3, años, 9. toros de  

¡cuenta,,-47 novillos de,2>años, ;192 va
cunos, de las.cualesvmás -de-la:mitad  
son yacas de], vientre; ] 52 terneros-y
terneras de ,año, 8;.yeguas,..6,.caballos,
2 potros, 2 mulos, 1 muía- y.32 entre.
cabras., y . ovejas,, todo ..perteneciente    
ai la sucesión,- deJTelésforo : Sólís-,. -to
ldos los -críales .se¿ encuentran, en.Cobos
en, las - fincas Sola Vieja„y.,.el.?Zan-

,jón... Se -advierte' .que. la edpd de los. 
animales está tomada en septiembre- 
d’el año pasado,Jo. cuál- quiere, decir
que . tienen casi un añot más de edad.
Seña .-.diez por. ciento éñ; el -acto de
recibir-la-boíe.ta,.: Ricardo.¡López,
martiliero, ,;• ..... t  

, El día ? del ■ corriente mayo a las  
,11 én'puñto ,a. m.]( en la. callé’UÍqui-,
,za ñúmerp ,,726 y/pór , orden del juez
de primera instancia,doctor Vicente

.Arias, venderé .a la ^ás-alta'oferta y
dinero-, de’ contado las mercaderías

'pertenecientes, alscpneúrsp-de ;Ábra-
ham Dulc.é. .Ricardo López,’ marti-

■O O
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